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   En (ciudad), a (día) de (mes) de (año)    
 
    De una Parte, 

 
    Don/Doña (nombre), mayor de edad, (estado civil), (profesión), vecino/a de (ciudad), con 
domicilio en (calle/avenida/plaza), número (número) y con Documento Nacional de Identidad 
(número). 
 

De otra Parte, 
 

    Don/Doña (nombre), mayor de edad, (estado civil), (profesión), vecino/a de (ciudad), con 

domicilio en (calle/avenida/plaza), número (número) y con Documento Nacional de Identidad 
(número) 
… 
        MANIFIESTAN 

 
                         

Que todas las partes comparecen en su propio derecho y representación, y se reconocen 
capacidad suficiente para otorgar y formalizar el presente contrato de constitución de SOCIEDAD 
PARTICULAR CIVIL. Sociedad que tendrá por objeto (indicar actividad de la sociedad) y que se 

regirá por las siguientes, 
 

CLAUSULAS 
 
 1ª.- El domicilio social se fijará en (indicar Ciudad, Calle/Plaza/Avenida, Número). 
 

 2ª.- La Sociedad actuará con el nombre (indicar nombre comercial) 
 
 3ª.- La duración de la sociedad será… 

 
  … indefinida a partir de la firma de este contrato. 

 
… de XX años a partir de la firma de este contrato, no obstante a la terminación del 

plazo señalado sin que ninguna de las partes comunique su intención de disolver la 
sociedad, ésta se prorrogará por el mismo tiempo. 

 
 4ª.- las aportaciones de los socios, las cuales, establecerán su participación en la sociedad, 
serán las siguientes: 

 

 Don/Doña (nombre)  socio/a (trabajador/capitalista), aportará XX euros, en metálico. 

 Don/Doña (nombre)  socio/a (trabajador/capitalista) aportará XX euros, en género 
 Don/Doña (nombre) socio/a (trabajador/capitalista)  aportará (bien que se desea aportar, 
previo peritaje del mismo) valorado en XX euros. 
 
 No obstante, los socios se comprometen a hacer ulteriores aportaciones en caso necesario y 

en proporción a su participación en la sociedad. 
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5ª.- Se faculta a (indicar nombre de persona/s) para que, en calidad de gerente/s, 
represente/n con plenos poderes a la sociedad en el giro y tráfico normal del negocio, realizando al 
efecto cuantos actos y contratos sean necesarios. Para actos extraordinarios o que excedan del 

propio negocio se requerirá acuerdo de todos los socios. 
 
 6ª.- Anualmente el nombrado Gerente, convocará Junta de socios donde informará a los 
demás de la marcha económica de la sociedad y demás temas de importancia que crea conveniente 
o que propongan los socios. La contabilidad y las obligaciones fiscales podrán ser llevadas por 

tercera persona, conforme a la voluntad de los socios. 
 
 

 7ª.- En cuanto a los derechos y obligaciones de los socios, se distribuirán en proporción a la 
participación en el haber social, en concreto en el reparto de beneficios o de pérdidas y en la 
calidad de voto en las Juntas que se celebren. 
 

 8ª.- El fallecimiento de alguno de los socios no es causa de disolución de la Sociedad y en 

consecuencia sus herederos continuarán en la Sociedad con los mismos derechos que el causante, 
percibiendo el saldo que a favor del finado existiera en la fecha de fallecimiento. No obstante dentro 
del plazo de cinco meses a partir del óbito, podrán separarse, según valoración del patrimonio social 

a la fecha del fallecimiento. 
 

 9ª.- Disuelta la Sociedad se procederá a su liquidación. 
 
 10ª.- Cualquiera de los contratantes tiene derecho a elevar a escritura pública este 

documento, siendo de su cuenta los gastos que con tal motivo se produzcan. 

 

 11ª.- En lo no regulado por este contrato, se aplicará lo preceptuado en el artículo 1.665 y 
siguientes del Código Civil y demás disposiciones legales de aplicación. 

 
 12ª.- Para todas las cuestiones derivadas de la interpretación y aplicación del presente 
contrato, y en especial para las desavenencias que pudieran surgir entre los socios, con ocasión de 
la liquidación de la Sociedad, serán resueltas por árbitros de equidad, de conformidad con la Ley. 

 
 Y en prueba de su conformidad las partes firman por (duplicado, triplicado…) y a un solo 
efecto, el presente documento en la Ciudad y la fecha, al principio indicados. 
 

Por (nombre de la parte primera) Por (nombre de la parte segunda) 

 

Firma                    Firma 

… 


